
Tiene  la  palabra  el  señor  Edil
Pablo Cortés.

EDIL PABLO CORTÉS. Muchas gracias,
señora Presidenta.

Usted  debería  recordarles  a  los
señores ediles que en la media hora
previa no se pueden hacer alusiones
políticas.  Se  lo  manifiesto  por  la
intervención anterior.

 Puntas de Valdez: que se ilumine
la ciclovía

En  cuanto  a  mi  exposición,
señora  Presidenta,  quisiera
manifestar  que  varios  vecinos  de
Puntas  de  Valdez  nos  han  pedido
que se reclame la iluminación para
la recientemente construida ciclovía
de  la  localidad.  Si  bien  los  vecinos
están agradecidos por la obra, están
reclamando  que  se  ilumine  para
poder  utilizarla  plenamente  y  con
seguridad.

Solicito  que  la  versión
taquigráfica  de  mis  palabras  se
envíe al  Ejecutivo Departamental,  a
la  Dirección  General  de  Paseos
Públicos y Alumbrado de la Comuna,
a la Comisión de Obras y Servicios
Públicos y a la prensa.

 Puntas de Valdez: que se ilumine
la  zona  donde  están  las  letras
corpóreas

También,  señora  Presidenta,
vecinos de Punta de Valdez nos han

solicitado que se instale iluminación
en  las  letras  corpóreas  que  ellos
mismos crearon.  Si  bien Puntas de
Valdez  no  contaba  con  letras
corpóreas como las que hay en otras
localidades,  pero —como dije— los
vecinos se organizaron y crearon un
espacio  donde  las  pusieron  y
también  hay  un  deck.  Ahora  están
pidiendo  la  colaboración  del
Ejecutivo  Departamental  para  que
ilumine  ese  espacio  y  se  le  realice
mantenimiento  a  las  letras
corpóreas y al deck.

Ese  es  un  espacio  que  ha  sido
apropiado  por  la  comunidad  en
varias  ocasiones  y  ha  sido
intervenido por organizaciones de la
localidad.  Me  parece  que  es  un
reclamo legítimo y un gran ejemplo
de  apropiación  de  un  espacio  por
parte  de  la  comunidad.  Por  tanto,
creo  que  el  pedido  de  los  vecinos
debe  ser  atendido  por  el  Ejecutivo
Departamental.

Solicito  que  la  versión
taquigráfica  de  mis  palabras  se
envíe al  Ejecutivo Departamental,  a
la  Dirección  General  de  Paseos
Públicos y Alumbrado de la Comuna
y a la prensa.

 Que  se  construya  una  pista  de
ciclismo en la ciudad de Libertad

En  otro  orden  de  cosas,  señora
Presidenta, voy a reiterar un pedido
ya viejo, que lo planteamos en otras



oportunidades en esta sala. Vecinos
de  la  ciudad  de  Libertad  que
practican  ciclismo  nos  están
solicitando  que  se  estudie  la
posibilidad de construir una pista de
ciclismo en la localidad. Hay mucha
gente  que  practica  ese  deporte
tanto  en  forma  amateur  como
competitiva.

Ellos nos decían que no cuentan
con  un  espacio  donde  poder
entrenar de manera segura. Cuando
salen de trabajar, entrenan en horas
de la noche, en la ruta, sin ningún
tipo de seguridad ni de iluminación.
Esa  situación  se  podría  evitar  si
existiera un espacio en la localidad
donde  se  pudiera  practicar  ese
deporte de manera segura. 

Lo que estamos solicitando es la
creación de una pista de ciclismo en
Libertad.  Además,  los  vecinos  nos
planteaban  la  posibilidad  de  que
vinieran  otros  corredores  de  otros
departamentos  a  competir.  O  sea
que  podría  utilizarse  como  una
forma  también  de  movilizar  el
turismo.  Por  tanto,  creo  que  es
absolutamente  legítimo  el  planteo
de los vecinos.

Solicito  que  la  versión
taquigráfica  de  mis  palabras  se
envíe al  Ejecutivo Departamental,  a
la Dirección General de Deporte y a
la  Dirección  General  de  Obras  y
Vialidad de la Comuna, al Municipio
de Libertad, a la Comisión de Obras
y  Servicios  Públicos  de  la

Corporación y a la prensa.

 Que los partidos políticos tomen
medidas  para  evitar  la
penetración  del  narcotráfico  al
Estado

Para terminar, señora Presidenta,
voy  a  hacer  referencia  a  un  tema
que,  de  cierto  modo,  es  de
actualidad y viene suscitado por este
sonado caso Marset y con relación al
narcotráfico y al Estado.

Desde  hace  un  tiempo,  vengo
siguiendo  las  reflexiones  —porque
me  interesan  mucho— que  lleva
adelante  el  politólogo  uruguayo
Juan Pablo Luna. Él está radicado en
Chile  y  ha  trabajado  mucho  en  el
tema  de  la  penetración  del
narcotráfico en el Estado; ha hecho
algunos  estudios  que  involucran  a
Chile, Paraguay y Uruguay.

Lo  que  este  politólogo  plantea
respecto a Uruguay es que tenemos
un país con instituciones fuertes que
no presentan aún un problema de
fondo respecto a la penetración del
crimen  organizado  en  las
instituciones  del  Estado.  Nosotros
tenemos  la  idea  de  que  somos  la
Suiza de América y que eso no nos
va a suceder, pero él dice que no es
así,  que  está  sucediendo  en
Uruguay,  como  también  en  otros
países de América Latina. Estamos a
tiempo de tomar medidas.

Creo que a la luz de los casos —y
no estoy hablando de este gobierno



solamente—  de  Marset  y  de
Morabito,  lo  peor  que  podemos
hacer  los  partidos  políticos  es
empezar a tirarnos con que «a vos
se te fugó este y a vos este otro»,
sino  que  estamos  en  momentos
cruciales  y  tenemos  que  tomar
medidas reales, como fortalecer a la
JUTEP y al Poder Judicial.

SEÑORA  PRESIDENTA. Vaya
redondeando, señor edil.

EDIL  PABLO  CORTÉS. Bien,  señora
Presidenta.

Tenemos  un  Poder  Judicial  que
trabaja en todo el territorio nacional
con  apenas  el  uno  por  ciento  del
presupuesto total, y es de los menos
reforzados técnicamente en toda la
región. Entonces, el llamamiento es
a  tomar  medidas  como  sistema
político  para  prevenir  o  detener  el
avance del crimen organizado en las
instituciones del Estado, porque aún
estamos  a  tiempo.  Debemos
implementar  medidas  más  duras
como  partidos  y  como  sistema
político.

Solicito  que  la  versión
taquigráfica  de  mis  palabras  se
envíe  a  las  direcciones  de  los
partidos políticos en todo el país y a
la prensa.

Gracias, señora Presidenta.

SEÑORA PRESIDENTA. Secretaría dará
los trámites solicitados.


